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- siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Y 

E Comparecen al otorgamiento de la” presente: escritura 

o pública. y manifiestan su voluntad. de: constituir. una 

  

   

      

    
   

    

      

    

    
    

    

  

oa e 
DRTTETAR "COMERCIALIZADORA ' Y EXPORTADORA 

AMBAFRUITS SA, rancia 

, CUANTIA: ($ 800,00)... neon 
En la ciudad de Guayaquil, capital de 

- la provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

diecinueve de Julio del año dos al dieciséis, ante mí. o 

abogada LUCRECIA CORDOVA. LOPEZ, —Notaria. A 
Vigésima Octava del cantón Guayaquil, comparecen, por : . E 

sus propios derechos la señora MABEL CAROLINA 

ESCOBAR TITO, de estado civil soltera, ejecutiva; y, la | 

señora ADRIANA ESTHER ESCOBAR TITO, de estado 

civil divorciada, ejecutiva; las. compareciéntes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, | domiciliadas 

en. la ciudad de Guayaquil, Provincia “del Guayas, 

capaces para obligar se y contratar a quienes de conocer | 

doy fe, bien instruidos en el objeto y resultados de' esta - o 

escritura, a la que proceden como queda. indicado, con: E 

amplia. y. entera libertad, para' su. otorgamiento . me. y 

presentan la minuta siguiente: MINUTA: SEÑORA - 

NOTARIA.- En el Registro. de Escrituras. Públicas a su o 

: cargo, “sírvase. incorporar. una de. constitución de “una. 

sociedad anónima, que se contiene al tenor, de “las 

, » o E: . .. . . A - ma ADA 
pen 

| sE CA Da N 
2D igosins 
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sociedad - anónima, las siguientes personas:. MABEL 

3 CAROLINA ESCOBAR TITO, de: estado: civil “soltera, 

ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil; y, ADRIANA 

. ESTHER ESCOBAR TITO, de estado civil divorciada, 

ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: 

DENOMINACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La 
compañía que se constituye por el presente contrato se 

.. denominará COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA 

AMBAFRUITS S.A. su nacionalidad es ecuatoriana y su 

domicilio €s el Cantón Daule.- La sociedad podrá 

establecer sucursales, agencias en cualquier lugar de la 

República o. del exterior.- TERCERA.- OBJETO 

SOCIAL.- La compañía por su objeto social se dedicará a 

- la comercialización, importación, exportación, . 

distribución, almacenamiento, de diversos productos, 

_ tales como: banano, plátano, piña, café, arroz, cacao, 

caña de azúcar, maiz, granos, legumbres, : cereales, 

«verduras, hortalizas, té, especias, palma africana, chia, 

semillas, harina de banano, harina de plátano, de toda 

' clase de frutas, de insumos y productos agrícolas; 

| camarón, langostinos, productos alimenticios perecibles 

0 y no perecibles; chocolate y productos de confitería; 

+ lácteos y “sus derivados, cárnicos, embutidos; bebidas 

+ alcohólicas y no alcohólicas; tabaco; productos de 

primera necesidad y de consumo masivo.- Para el 

- cúmplimiento de su actividad económica, podrá alquilar, ' 
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comercializar e importas equipos, maquinarias, piezas Y. . 

o accesorios, que guarden. relación. con su objeto social.- Al 

ejercicio” de representaciones, 'comisiones,, mandatos, o 

- agente, - “fr anquicias.- - Podrá participar en “licitaciones, o 

- CONCursos de precios. públicos, privados, de ofertas, 

compra a de bases, calificarse como proveedora y/0 

- dedicarse por cuenta propia, de terceros y/ o. “asociada a. 

- .social.- La compañía no se podrá dedicar a cla: 

financiera.- - CUARTA: PLAZO.- El plazo de, duración de. 

la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir o 

de la inscripción de la presente escritura en el Registro - 

- cumplimiento de los. requisitos legales de conformidad o 

- con el artículo treinta y. tres de la Ley de Compañías. o 

- QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital Autorizado de la. 

: LoS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capta 
| ¿suscrito “de la compañía. es | de (OCHOCIEN? ds e 

   

  

       

  

   

            

   

  

   
   

  

   

      

   

          

   

    

a o O irsn0ran de Goal pS: 24 

vendedora a instituciones públicas y privadas, 

nacionales O extranjeras, dentro y fuera del país.- Podrá 

terceros a ejecutar toda clase de actos o , contratos 

permitidos por la Ley Ecuatoriana y que tengan madon 

con su objeto social, salvo los que ocasional 

aisladamente pudieran realizarse con fines de inversión, 

de investigación o de experimentación, 0. Como 

contribuciones razonables de orden cívico O de carácter 
cx 

compraventa. de cartera, ni a la intermediación 

Mercantil. - No obstante la Junta General de Accionistas. 

podrá disminuir 0. prorrogar el plazo previo. al 

compañía es. de UN MIL - “SEISCIENTOS DÓLARES DI y



o DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA | o 

  

  

  

2 + dividido: en. ochocientas . acciones: ordinarias y 

a o nominativas de' un dólar de los Estados Unidos de 

A “América cada una, el mismo que podrá ser aumentado 

> 5 . : . por resolución de la Junta General de Accionistas hasta 

so llegar al límite del capital autorizado.- SEXTA: 

3 DECLARACION JURAMENTADA.- Los accionistas 

3 - fundadores declaran bajo juramento que suscriben el 

9 capital de la compañía de la siguiente manera: a) MABEL 

e 10 - CAROLINA ESCOBAR TITO, ha suscrito cuatrocientas 

Y acciones “ordinarias y nominativas de un dólar de los 

ja - . Estados Unidos de América cada una, lo que será - pagado 

13 én numerario en su totalidad una vez que sé inscriba la 

la “escritura pública * de constitución en el Registro 

1 e Mercantil, tal. como lo establece el. artículo ciento 

16. cuarenta y siete de la Ley de Compañías; y, b) ADRIANA 

7 ' ESTHER ESCOBAR TITO, ha suscrito cuatrocientas 
le : . acciones ordinarias y nominativas de un dólar - de los: 

9 Estados Unidos de Améri ica tada una, lo que será erá pagado _ o 

| . 20: en m búmerario en su totalidad una vez que se inscriba: la 

21 ñ “escritura Pública de | constitución - en. el Registro. 

A EN a . Mercantil, tal. como lo establece el artículo ciento | 

3% : 3 Ñ cuarenta y siete de la Ley de Compañías. - Así mismo los. o 

E 24 NS accionistas fundadores declaran bajo juramento que el 

: : o as o Capital de la : compañía. -se encuentra. integramente 

| 26. + stascrito. al momento del otorgamiento de la: escritura 

> ar > o pública de constitución de la compañía, y depositars án el. 

TE capital. pagado de la compañía en una institución 
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financiera. ecuator lana, en la proporción que NON brayan 

o suscrito, el mismo que será. depositado una-vez-que la = o =- 

o z > escritura. pública de constitución haya sido inscrita en el e 

O Registro, Mercantil, tal cómo lo establece el artículo 

¿ciento cuarenta ' y. “siete de la. Ley. de compañías.- - 

SEPTIMA: ESTATUTO SOCIAL. - Los. accionistas 

que constituye su órgano supremo. En consecuencia, las 

decisiones que tomare obligan a todos los accionistas, - . 

o aun cuando - no: hubiesen, concurrido. a las sesiones 

o corr rrespondientes O habiendo concurrido hubieren votado - 

-. en contra. Los. accionistas. podrán ejercer el derecho de 

- Accionistas en los términos. de los artículos doscientos o 

o compañías. La administración de la compañía estará ía 0 SN 

Cargo ( del Gerente General y del Presidente. - ARTÍCULO A 

o SEGUNDO.-. La Junta General, sea ordinaria O o | 

o extraordinaria, podrá. ser. convocada. por el Gerente 

General, por la prensa en. uno de los diarios de mayor os 

ocho días de anticipación por. lo menos al fijado. para la o 

A junta, y en adición, por: córreo: electrónico. Esta. será 

2. presidida por el. Presidente. Y actuará. de. Secretario. el / 

o. se: “expedirán * de conforimidad -cón: 

    

    

    

    

  

    
    

   

    
   

    

      

LAS 

fundadores han resuelto. aprobar. el siguiente Estatuto 

Social. ARTÍCULO PRIMERO. - El gobierno ' de. la 

compañía | está a cargo de la Junta General, la. misma , 

apelación a lás decisiones de la Junta. General" de 

cuarenta y nueve y doscientos: cincuenta de la Ley, de o 

circulación en: el domicilio principal de la. sociedad, con.



  

Lo reglamento.- Las. Juntas Generales Ordinarias se 

            

. 2 o , “reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

ia UN | “meses posteriores | | la finalización * del “ejercicio 

4 “económico de la compañía.- Las Juntas Generales 

s o - Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas: 

E 6 o para tratar los asuntos puntualizados en la 

- 7 y convocatoria.- ARTÍCULO TERCERO.- Nó se requerirá 

. 8. convocatoria previa cuando se trate de Juntas Generales 

z 9 o - Universales, de conformidad con lo dispuesto en el 

: 10 o artículo doscientos treinta y ocho de la. Ley de 

. r | Compañías, en este caso, todos. los accionistas 

E 12 concurrentes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

y 130. nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del país.-. 

. lao + El Quórum ' de instalación para constituirse en Junta 

IS | General Or dinaria o Extraordinaria es de por lo menos el 

¡6 o cincuenta por ciento del capital pagado, presente O 

17 uN o representado, cuando se trate de primera convocatorias. 

- 18 y : la Junta General se reunirá en segunda convocatoria con 

o e «número de accionistas presentes, debiendo 

o 0. E “expresárselo asi en la convocatoria.- ARTÍCULO 

a o CUARTO.- Salvo. disposición contraria de la Ley O del 

o 2 presente | estatuto, las resoluciones se tomarán: por 

o Be o simple Mayoría. del capital pagado congurrente.- Los 

: 24. : votos en blanco y las abstenciones: se sumarán a la. 

as Ñ - mayoría.- - ARTÍCULO QUINTO.- La- representación-legal, 

o 26000 . judicial. y extrajudicial de la compañía será ejercida por 

: 27 o £l Gerente General, será subrogado por el Presidente, con . 

28... las mismas atribuciones que el funcionario subrogado.-    
 



  

  526 o E 

- ARTÍCULO. SEXTO. - Son ' atribuciones de la” Junta” 

-. General: a) Designar y remover al Gerente General y al. 

. “Presidente quienes durarán cinco años en sus funciones, 

pudiendo se ser. - reelegidos. indefinidamente, los : mismos que o 

- - podrán. ser ó/no accionistas de la compañía; b) Designar 

o al Comisario principal y suplente, quienes dure arán cinco 

años en sus funciones; e) Discutir, aprobar, modificar O 

rechazar las . cuentas y balances pr esentados por el e 

administrador; d) Resolver acerca de la forma. del reparto : 

de utilidades, la formación de la reserva legal y en casos. - 

“necesarios de una reserva facultativa; e) Autorizar la 

- transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título 

“de los. bienes inmuebles de propiedad de. la compañía; DS - : 

e Acordar el aumento o disminución del capital suscr ito de | 

| la compañía; y, g) Las demás contenidas en la Ley y en el . Ñ 

atribuciónes . del Gerente “General: : a) _Ejercer o 

Individualmente la representación legal, judicial y o 

extrajudicial de. la compañía; b) Administrar con poder 

| limitaciones. que las “señaladas por el estatuto; e. 

2, Presentar cuentas y balances para su aprobación a da 

Junta. General; d) Convocar | a Junta General; .€) % 

A Suscribir conjuntamente con, el Presidente los. títulos. > y / 

    

                            

   
   

          

   

        

   

= . 

A 

ENTRAR | 
Ey igesimo Octava de Cuayaqui Nel     
pa” 

presente — estatuto. ARTÍCULO. SÉPTIMO. - Son 

amplio; general: y. suficiente los establecimientos, o 

ES empresas. y negocios de. la compañía, ejecutando * a o 

nombre de ella toda, clase de actos 0 contratos sin. más CS 

talonarios « de: las acciones de las demás. ctas! de Junta ps 

cda a Vs clava Q > quo;
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“presente. Ñ estatuto. -  ARTÍCÚLO OCTAVO. Son 

atribuciones del Presidente: a) Administrar bajo la 

EN supervisión del Gerente General los. “negocios de la. 

o compañía; b) Presidir las sesiones de Junta General, c). 

e ¿Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los 

titulos y talonarios de las acciones y actas de Junta 

General; d) Subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia temporal y/o ' definitiva, ejerciendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial . de la 

- compañía; y e) Las demás contenidas en la Ley y en el 

- presente Estatuto.- ARTÍCULO NOVENO: TÍTULOS Y — 

-VOTOS.- Las acciones son ordinarias y. nominativas y los 

títulos de las mismas contendrán las declaraciones 
1 

- exigidas : por la Ley y llevarán. la firma del. Gerente 

- General y del Presidente de la compañia. “Cada titulo 

- Puede representar una O varias acciones y deberá Hevar 

“la: numeración correspondiente. Cada . ¡acción es 

| indivisible; y, en: caso de haber sido pagada intégr amente 

su valor dará der echo a un voto en las deliberaciones de 

o la Junta: General en proporción de su: valor pagado. -. 

- ARTÍCULO DÉCIMO: TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD 

“DE. LAS ACCIONES. - Las acciones . se tr ansfieren | y 

transmiten de conformidad con las disposiciones legales 

pertinentes. La compañía considere ará como dueño de. las 

“acciones a quien aparezca como tal en el Libro. de % 

- Acciones: y Accionistas de la compañía.- “ARTÍCULO | 

"DÉCIMO PRIMERO: FALTA DE TÍTULOS.- En caso de 

“extravío, , perdida, sustracción, inutilización de un. título A



  

  

Dirección General de Regssto Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0923142327 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR TITO MABEL CAROLINA 

: CIUDADANO       

   
     
   

  

   
    

Condición del.ced lc Jo 

:. SUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO NX 

  

  

ESCO AR:AND ADE J JAME GUSTAVO 

«TITO; ORTIZ ANGELA. MABEL 

B DICIEMBRE DE 2015 

  

cha: 19 DE JULIO DE 2016 

A MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

Firma válida a 
Digitally signed by JORG% OSWALDO 

: : Qe e TROYA FUERE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07, 

Reason: Firma EléGÍnica 
moco os . . me Documento firmado electrónicamente . Location: Ecuador 

SE PUES A Es TEA zz ERA E SEE E SR o PEE EZ DS ERA ERA EEE 

  

   

   

ECT 

      
  

      
ya 004 LÓPEZ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará ¡din j 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamentó.: Vi gesimo Dista



  

  

  

  

   
“TASTRUCCIÓN : 
BACHILLERATO a 

> 2027-12- -30, 

    

   

   

  

  

AFELÚDOS Y NONERES : : 

EScomar ANORADES same 'GUST AVO 

  LUGAR Y FECHA, 

GUAYAQUIL * o — 

2 "== 20 15-12 30: 

FECHA DEE IRE ación SS ) 

MADE DIRECTOA 

IVA DE GUAYAQUIL- 2. GENERAL 

  

CORP. Al FG, 

  

IDECUORES TAIL Tae 
osea ea 

19860417 F20271 O cócaetes 

ESCOBARCTITOS<MADE
LSCAROLINASS 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0919844720 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR TITO ADRIANA ESTHER 

Condición del: cedulado: CIUDADANO 

  
¿nto:. Gl AYAS/IGUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

  

/0::20-DE NOVIEMBRE DE 19 
  

fecha: 19 DE JULIO DE 2016 
MANTIBLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

Firma válida a, 
Digitally signed by JOR £ 

: . Qe : ce oe TROYA FUERE 7 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07. M24441:57 ECT 

    

    y 
Documento fi rmado E — , Location: Ecuador 

  

  

     La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lim E . 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglam aÑo Ma
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     ESTRUCCIÓN O 7 * SECUNDARIA * Lo O 
Po APELLIDOS Y NOMÚRES DÉL PA ESCOBAR JAIME pe. PADRE" 
- CAFELLIDOS yk 

    

FECHA DÉ: EXPÍRA 
20190705. 3, * 

    

     

   

Y 281 Uca dicas 
£211:20F POTOSECUSCecoccccoso ESCODARSTXTO<<ADRIANA <ESTHER< 

e 2 dad AT AS 

  

   

  

Salud Publica del Ecuador 
ina Racional de lacapacióntez 

CARNÉ DE PERSONA GON DISCAPACIDAD 
Apellidos: ESCOBAR TITO . 

Hombras: ADRIANA, ESTHER 

tr O9198B4A472RO 

  

+ Tapado discajricidad: FÍSICA 

A Vorieaje de discapacilad. 40 % 

  

a Kinageate descaprcitiado MODERADO 

  

  

Emitido por: 'cxirpe VILLAMAR WINSTON 

Fecha de emisión: 17/08/2014 

Fecha de caducidad: 25/09/2018 

O e 
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de acciones. se observarán las disposicion alos pad E CS 

o “conferir. nuevo: título en. reemplazo del extraviado; To y . 

| “perdido, sustraído o inutilizado. Todos los gastos que se A 

Uiidatisaren € el. el. reemplazo. susodicho serán de cuenta : 

e exclusiva | “del accionista - interesado. o ARTÍCULO o 

: DÉCIMO SEGUNDO.- La compañía se disolverá por las | 

causales señaladas en la Ley de compañías y en tal caso. : _ 

_ propios  administradores.- | ARTÍCULO DÉCIMO 

que dispone. la: Ley de Compañías. Así respecto a la . 

. noventa. y siete de la misma Ley.- OCTAVA..- Los z 

Gerente General a la señorita MABEL CAROLINA 

o accionistas - fundadores z autorizan | expresamente ' al . a í 

e Abogado Carlos Barriontevo Cabanilla para obtener-la ' : a 

E aprobación y la inscr ipción en el Registro Mercantil de la- E 

“presente escritura. Agregue usted señora Notaria las a 

e “demás formalidades de estilo para la perfecta. validez. de o : 

- Car los Barrionuevo Cabanilla.-. Foro de Abogados 

A número: cero nueve - mil novecientos ochenta y siete o 

- once. - Hasta. aquí la. _minuta.- =: Es. copia:- 2 «Ey , e 

Po Escritura Pública.- Se agregan los. documeñtos de 

   
   

   
    

   
    

   
   
   
   
    

   

        

   

      

   

ENOTAR AE 5d ) | 

e A 

entra 'á en n liquidación, la que podrá estar. a cargo de Sús . 

TERCERO.- Las utilidades se repartirán de acuerdo a lo 

reserva legal conforme lo dispone el artículo doscientos o 

accionistas fundadores han decidido . "nombrar. como oz - 

ESCOBAR TITO.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- des 

esta ' escritura pública. | Firma Hlegible. Abogado ts el 

o consecuencia los otorgantes se afirman en el conten; o): 

de. la. =preinserta. minuta, la. misma - que. se elevd y 

e. mo. . O AE 
PS A A



  

307 todas “sus partes, se “afirman,” “ratifican. y firman en e 

  

o acnon 
CC. No. 0923142327 - 
- CC, Y No-115-0038   A ADRIANA ESTHER ESCOBAR TITO N 

a ¿“ACCIONISTA E 

o 15 OCÓN No. 0919844720 

      

a o Z o “. a NOTARIA, -: 

          

Do Ms ABL ÍA CORDOVA LOPEZ 

A AN NOTA! PUBLICA VIGESIMA OCTAVA 

E DEL CANTON Y GUAYAQUIL 

    

O Leida esta escritura: de principio a fini, por mí la, Notaria, o 

e en alta voz: a los ¡otorgantes, quienes. la. aprueban en o 

a EN ' unidad de acto, conmigo la Notaria. DOY FE. ai . e o | e



  

  

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE. LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA AMBAFRUITS 

S.A., el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el diecinueve de julio de dos mil dieciséis. - 

 



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 

G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2016” 318 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintinueve de Julio de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1662 a 1672 

con el número de inscripción 166 celebrado entre: ([COMERCIALIZADORA Y 

EXPORTADORA AMBAFRUITS S.A. en calidad de CONSTITUIDA]. 

5 SN 

E SS DES on , sl SS y tha, Ne    E 
Le Ve 20 fi « ep eS “- Y 

da CO 5) 14? ¿ de 

E A REGISTRO DÉ LA z B 
e, PROPIEDAD 3% ¿7 Ab. Dapig Molina Echanique 

Y SN istrador Ec go 0as az Firma del Regist 

SS 

  

A A iii ii] 

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”



  

  

  

   
   

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA o 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA AMBAFRUITS S.A. 
  

RUC:   EXPEDIENTE: [NACIONALIDAD: 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DAULE DAULE 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DAULE DAULE ' 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: : 

VILLA CLUB. 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

o  MZ.2-SOLAR 2 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

URB. ESTELAR 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

042620098 l 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

infoOambafruits.org : 

CELULAR: FAX 

0985072384 
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A MEDIA CUADRA DE LA GARITA DE ENTRADA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

MABEL CAROLINA ESCOBAR TITO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE-CIUDADANÍA: 

0923142327 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; 
TACIÓN Y ERGH 

no correa Eje aereas Ain las sanciones de ley. 

E E 

08 AGO 2016 PS... 
Receptor: Michelle Caldcrós Palacios 

   

     
N 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

acepto que en caso de que el contenido presente 

30 $504 
  

X senos. NOS ANZ X FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará'cón enmendaduras o tachones.   -VA-01.2.4.4-F1] 
  

, 
| , 

! o 

   



  

  

Empresa Fléchica Pública Esiraiégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP Ci 
(Esta Sucursal: Malecón Simón Bolivar N? 100 y Loja (bloque 1-edificio Espol) Telf: 2081031 - 2081037 - Guayaquil Ecuador : 

“RUC: 0968529020001 ¿ CONTRIBUYENTE. ESPECIAL + RESOLUCIÓN N? 05 del 17 - harzo - 2009 + > 

    

   
   

  

   

chal 2 Cola, Kejmcaty Mota, A, : o Factura No. . . 002-004: 012363402 
8. y Miguel 1, Aleivar, 0 Aalorización SRk 7 1148449163 
AD : Fecha Autorización: a o 1 2046-03-03 

«Válida Hastá: : z Co tn + 2047-03-03 

  

   Cop -ORDEN DE COBRO POR. CUENTA DE TERCEROS a 
0 LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS A 

Benbficiari ¿CUERPO DK SONBERÓS CANTÓN DAULE ALC: SUSGIIISOGm E :          

    

   
      

  

   
    
    

    

   

      

     

  

     

    

2016-0611 z > A25az6: 0 . «Cedula ¿RUC - Ó919844720, 
. ÉSCOBAR TUTO ADRIANA ESTHER ÓN 

;. URB, ESTELAR M2: 2S1-2 VILLA CLUB ad 
Ga 2ODOBt o y 

    

  

  

la CONCEPTO, *- 
| IMPUESTO BOÑBEROS . 
: FOTAL LEY DE DEFENSA: CONTAR INCENDIOS UN 

  
Tódiga Único' Eléctrico Nacional : : 

Dirección servicio! ” URB, ESTELAR s MZ: 2 sE z VILLA CLUB 

" Plan/Geocódigo: a 3 15- S2015-4225 , Tarifa: z 21 tay de Decapacióades (Bája Tension) 
: Provincia - Cantór Y Parroquia: ; - 

Dirección notificación: : 

    

    
   

  

          
1. FACTURACIÓN SERVICIO: ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
  

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS . 

      

  

    
        

           
    

  

Medidor: “006002472:ESHAM .. ' Desde: 2016:05-11 - Hasta: 2016-06-09. * Dias Facturados:. 29 "'' Tipo consuino: Ledo. —. a istantes HAD . | “ORDENANZA MUNICIPAL, 
o A " 7 C o 5 einficiario: ¿SOBIERNO . DA RUC: 
Factor multiplicación; — -+1+,.00. “., Factor Corrécclón: Factor Potencia: O] . . . A A 2 o 
o eo— _ : o, * E ? “BuniniBtro: 7 4254264 : “7 CeduIm/RU.C: > o1áBa 4720 
L Descripción : -: . | Actual: -] Anterior E Consumo ! Unid] Valores] 1 da “SERVICIO” ELECTRICO Y: SAPG - . ¡«Mombra; ESCOBAR TITO ADRIANA ESTHER , - 
Enargia == | -38937.00| IPESADO TG, Ea E0 88 : VALOR CONSUMO: - Dirucción servicio: 'ÚRB. ESTELAR —MZ-2 SL-2 VILLA CLUB : 

Ha y 0 " COMERCIALIZACION. - Feéha de Emisión: 200605100 . 
: Consumos > a - 

: Zo _ SUBSIDIO SCLIDARIO,           GoNcERTO 
AN ] - o 7 DESC, DISCAPACITADOS o 

ÓN E [q ANA ÓR) 

. . -SUBTOTAL SES 

   

  

   

    

  

   

     

  

       

  

      

  

  
      2 . VALORES PENDIENTES 

  

   

    

  

. VALOR ES PENDIENTES a 

2. RECAUDACIÓN “TERCEROS Ss TOR. ELÉCTRICO(SE)-PLANES DÉ FINANCIAMIENTO” 
. ESTOS no NO FORMAN TE DELOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

    

  

EPTO ONC) Ls *- *. SUSTENTO LEGAL VALOR 

RECATDACIÓN TERCEROS SECTOR ELECTRICO EA     
  

  

     
A 

      

      

  
  

  

         
Valores Pendianto 2 

Recaudación Torcoros SE(3) 

    

  

  
    

 



  

————— y 

Ps Roly So 
Superintendencia de Compañias l 

Spayaaul 

Visitenos én: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

02/AUG/2016 11:44:11 Usu: Hsjandrog 

A 
Remitente: No. Trámite: 2891 1 | 0 | 

MABE ECOBAR TITO 

         

      

  

  

  

  

        

  

  
  

AOS 
Expediente: 7736918 

. o. RUC: 
Razón social: 

COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA 
AMBAFRUITS S.A. . 

  

  

      
  

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 

FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | + 197] 
Digitando No de trámite, año y verificador = 

ACI 
 


